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DOCUMENTO INFORMATIVO   PREVIO (*) SOBRE LAS ADAPTACIONES CURRICULARES (AC) Y ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS (ACUS).
(*Elaborado por el profesorado tutor, para entregar a la familia antes de iniciar la aplicación de la AC o ACUS)
1. Datos del alumno o alumna:_____________________________________________________________
2. Áreas o materias adaptadas, indicando para cada una si requiere adaptación curricular1 o adaptación curri-
cular significativa2:
3. ÁREA o MATERIA ADAPTADA:
(cumplimentar este aparta​
do tantas veces como áreas o materia adaptadas)
a) En este área o materia, el nivel de competencia curricular al que pertenece los objetivos de esta adap​-
tación del currículo corresponde a
curso de

b) En las evaluaciones trimestrales el tutor o tutora les informará de la evolución de los aprendizajes de
su hijo o hija siguiendo el modelo del anexo III de la Orden de 13 de diciembre de 2010 (BOC de 22
de diciembre), donde se especifican los objetivos trabajados, alcanzados y no logrados
c) En las calificaciones de esta área o materia en los documentos oficiales llevará un asterisco (*) lo
que significa que la evaluación de su hijo o su hija está referida a los criterios de evaluación fijados
en la propia adaptación curricular, y su calificación positiva acompañada de asterisco no supone en
ningún caso la superación del área o materia correspondiente al nivel que cursa el alumno o alumna,
sino la superación de los criterios de evaluación de la propia  adaptación curricular, indicando el
progreso en la misma.
4. Medidas organizativas previstas para la atención educativa del escolar:
5. Las consecuencias que la evaluación, promoción y, en su caso, titulación, tiene la aplicación de esta medi​-
da en las áreas o materias anteriormente señaladas, en los diferentes niveles y etapas son las siguientes:
En__________________
a_______
de____________
de 20____
EL TUTOR O LA TUTORA,
Recibí: Padre, madre, tutor o tutora legales
(firma)
(firma)
Nombre y Apellidos
__, DNI

1
La adaptación auricular de un área o materia es una medida dirigida ai alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo cuyo referente curricular esté situado dos o más cursos por debajo del que se encuentra escolarizado, independientemente de que pueda haber repetido curso. De este modo, por ejemplo, se cumplirá el criterio de desajuste de aprendizaje temporal en estas adaptacio​nes, en el caso de un alumno o alumna de tercer curso de Educación Primaria, cuando su referente esté, al menos, en el primer curso de Educación Primaria, tanto si ha repetido como si no.
2
La adaptación curricular significativa de un área o una materia está dirigida al alumnado con necesidades educativas especiales cuyo referente curricular esté situado, para el alumnado de Educación Infantil, tres o más cursos por debajo del que se encuentra escolarizado, y para el de la enseñanza básica, cuatro o más cursos, independientemente de que pueda haber repetido curso. De este modo, por ejemplo, se cumplirá el criterio de desajuste de aprendizaje temporal en estas adaptaciones en el caso de un alumno o alumna de tercer curso de Educación Primaria, cuando su referente esté situado, al menos, en Educación Infantil de cuatro años, tanto si ha repetido como si no.
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